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La presente invención, se refiere a una carpeta-ar 
chivador perfeccionada que ha sido concebida para ofrecer^úL 
mercado y público en general una nueva carpeta-archivador, 
la cual aún adoptando la forma general de la que presentan 
otras existentes y actualmente conocidas está estructurada - 
de diferente forma para conseguir un medio ventajoso respec­
to del estado actual de la técnica.

La carpeta-archivador que se preconiza se constitu 
ye a. partir de una, placa de cartón rectangular sobre cuyas - 
earas se fijan sendas láminas de PVC!, para posteriormente —  
soldar por alta frecuencia los bordes de dichas láminas y de­
finir así un cuerpo único que se somete a la correspondiente 
fase de hendido para conformar el lomo de la carpeta.

Sobre la cara o superficie interna de dicho lo&o - 
se aplicarán y fijarán los respectivos medios para permitir 
el archivado o clasificación de los documentos, pudiendo di­
chos medios estar constituidos por anillas, pinzas, gomas/* - 
mecanismos de palanca, etc.

La lámina exterior de PVC presenta la particulari­
dad de ser transparente y sobre su superficie interna se 
aplicarán anos motivos o diseños que se imprimen por el sis­
tema offset. En cuanto a la lámina interior de PVC, la misma 
será ópaca y podrá tener cualquier color.

De esta forma se obtiene una carpeta que será re—  
sistente, manejable y ligera, presentando la particularidad 
de que la superficie que define la cara exterior de las ta­
pas va dotada de motivos de cualquier tipo, pudiendo ser des 
de motivos o diseños publicitarios hasta motivos o diseños - 
infantiles, pasando por los propios anagramas de índices, da 
tos o cualquier tipo de motivo, tanto ornamental como distin



tivo
Rapa facilitar la mejor comprensión de las caracte 

rísticas de la invención, se va a realizar una descripción -
detallada de la misma en base a una hoja de planos que se —  
acompaña a la presente memoria descriptiva, formando parte - 
integrante de la misma, y en donde con carácter meramente —  
orientativo y no limitativo se ha representado a titulo de - 
ejemplo una sección de una porción de la carpeta-archivador 
que se puede obtener de acuerdo con el objeto de la inven- - 
ción.

i5n dicha figura, las referencias numéricas corres­
ponden a:

1. - Placa de cartón.
2. - Lámina exterior de PVC.
3. - Lámina interior de PVC.
4. - Impresión en offset de un motivo o diseño so—

bre la superficie interna de la lámina (2) de 
PVC.

En relación con la figura comentada, el cuerpo de 
carpeta que constituye el verdadero objeto de la invención - 
comprende un núcleo central formado por una placa de cartón 
(1) cuya configuración ha de ser naturalmente rectangular pa 
ra poder conformar la carpeta. Sobre las caras de tal placa 
de cartón van fijadas sendas láminas de PVC (2) y (3) deter­
minativas de las superficies de acabado de la propia carpe—  
ta-archivador obtenido a partir del bloque formado por dicha 
placa de cartón (1) y las láminas de PVC (2) y (3).

La lámina de PVC (2), considerada como exterior en 
virtud de que la misma está destinada a constituir precisa—  

mente la cara exterior de la carpeta, es transparente e in—



corpora en su cara o superficie interna un motivo o éttse&o 
de cualquier índole, el cual se fija por el sistema de impre 
sién offset (4), mientras que la lámina de PVC (3)y destina­
da a constituir la cara interna de la carpeta, será opaca y

5. puede estar constituida en cualquier color.
La fijación de las láminas de PVC (2) y (3) sobre 

las caras de la placa de cartón, es susceptible de realizar­
se por encolado o simplemente superponerse para que tanto en 
uno como en otro case soldar los bordes de las dos láminas 

10. (2 ) y (3) y así conformar o quedar constituido el cuerpo de
la carpeta, de modo que para la formación de ésta bastará —  
con hendir a través de una pareja de líneas paralelas y cen­
trales, entre las que se determinará el propio lomo de la —  
carpeta. Sobre dicho lomo y por su cara interna se fijarán - 

15. los medios que permitirán el archivado de los documentos, pu 
diendo estar tales medios constituidos por simples anillas, 
por pinzas, gomas, mecanismos de palanca, o por cualquier —  
otro dispositivo convencional mediante el que sea posible re 
tener clasificadamente los documentos deseados.

20. Finalmente, es necesario hacer constar el hecho de
que la soldadura de los bordes de las láminas de PVC (2) y 
(3) para determinar el bloque o cuerpo de la carpeta junto - 
con la placa de cartón (1) intermedia, se realizará preferen 
temante por alta frecuencia para que resulte un acabado per- 

25. fecto y a la vez estético y duradero.
La Solicitante se reserva el derecho de extender - 

esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la mis­
ma Prioridad de la presente solicitud, al amparo del Conve—  

nio Internacional para la protección de la Propiedad Indus—  
trial.30.



O T A
Modelo de Utilidad que se solicita por veinte - 

a^oa para España, de acuerdo con la vigente Legislación, de­
berá recaer sobre: "CARPETA-ARCHIVADOR PERFECCIONABA", según



R B I V I N D I 3 ASI Q N S 8 

1.- Carpeta-archivador perfeccionada, que siendo 
del tipo de las que preferentemente cuentan con un lomo so—  
bre cuya cara interna van fijados o aplicados los correspon- 

5. dientes medios y/o mecanismos capaces.de retener de forma —  
conveniente los documentos, esencialmente se caracteriza por 
que el cuerpo propiamente dicho de la carpeta se constituye 
a partir de una placa de cartón sobre cuyas caras van apli­
cadas sendas láminas de PVC, de tal modo que una de tales - 

10. láminas va a constituir la superficie exterior de la carpeta, 
mientras que la otra está destinada a constituir la superfi­
cie interna; habiéndose previsto que la lámina exteriorsca 
transparente y en su superficie interna lleve impresa unos - 
motivos o diseños de cualquier índole, realizándose la'impre 

15. sión por el sistema offset, en tanto que la lámina interna - 
es opaca y susceptible de estar constituida en cualquier co­
lor; con la particularidad de que ambas láminas se sueldan-- 
entre sí por sus bordes y mediante soldadura por alta fre*-^- 
cuencia.

20. 2.- Carpeta-archivador perfeccionada, segán la.&qi
vindicación 1, caracterizada porque las láminas de PVC se fi 
jan a las caras de la placa de cartón por medio de encolado. 

3.- "CARPETA-ARCHIVADOR PERFECCIONADA".

25.
3egtín queda sustancialmente descrito en la presen-



-i#a
te Memoria que consta de seis hojas, escritas a maquina 
una sola cara y acompañada de dibujos.
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Madrid, . ̂  PEB. 1984 
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